
CONTESTACION DEMANDA 2019-0812

socorro sanchez <sosanchezuno@hotmail.com>
Mar 11/05/2021 9:23
Para:  Juzgado 17 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos
Contestación Demanda Jennifer juzg.17.pdf; PRUEBAS 2019-812 MASMELA.1.pdf; PRUEBAS 2019-812.MASMELA.2.pdf;

SEÑORA
JUEZ DIECISIETE DE FAMILIA
Ciudad.

REF. UNION MARITAL DE HECHO
RAD. 2019-0812

Cordial saludo.

SOCORRO SANCHEZ LOPEZ, C.C. No. 51.610.016, T.P.No. 69981 del C.S.J., en calidad de apoderada de
la 
señora JENNYFER MASMELA, de manera atenta me permito dar contestación a la demanda, dentro
del
término establecido por la Ley.

 A�e,

SOCORRO SANCHEZ LOPEZ.
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 15-04-2010  RADICACIÓN: 2010-28959  CON: ESCRITURA  DE: 29-03-2010

CODIGO CATASTRAL: AAA0220YEWFCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 2261 de fecha 26-03-2010 en NOTARIA  72 de BOGOTA D.C. TORRE 7  NOVENO  PISO APARTAMENTO 904 con area de

69.95  M2 CONSTRUIDA Y  61.11 PRIVADA                                                     con coeficiente de 0,2450% (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984).

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

QUE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO ALSACIA RESERVADO 2 FIDUBOGOTA S.A. CONSTITUYO

REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL POR ESCRITURA NO. 2261 DEL 26-03-2010, NOTARIA 72 DE BOGOTA REGISTRADA EL 29-03-2010,

ESTE TRANSFIRIO A TITUILO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. VOCERA DEL FIDEICOMISO TORRES DE

SALITRE ALTO POR ESCRITURA 6664 DEL 14-08- DE 2009, NOTARIA 72 D3 BOGOTA, REGISTRADA EL 24-08-DE 2009, ESTA EFECTUO DESENGLOBE

POR ESCRITURA 5421 DEL 24-06-DE 2009, NOTARIA 72 DE BODGOTA REGISTRADA EL 25-06-DE 2009 AL FOLIO 1756129.---FIDUCIARIA DE

OCCIDENTE  S.A. ADQUIRIO LOS PREDIOS QUE ENGLOBA ASI: PARTE A TITULO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE GARANTIA DE AFINVAR

LTDA.POR ESCRITURA 1612 DE 25-05-2000 NOTARIA 23 DE BOGOTA, REGISTRADA AL FOLIO 050-598156. ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A

INVERSIONES BAVARIA S.A. POR ESCRITURA 730 DE 2-03-81 NOTARIA 7 DE BOGOTA.ACLARADA POR ESCRITURA 7815 DE 6-08-84 NOTARIA 5 DE

BOGOTA. OTRA PARTE ADQUIRIO FIDUCIARIA DE OCCIDENTE POR CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE BIENES Y

COMERCIO S.A. POR ESCRITURA 3328 DE  27-03-2003 NOTARIA 29 DE BOGOTA, REGISTRADA AL FOLIO 050-1197972.ESTA ADQUIRIO POR

ESCISION DE AFINVAR LTDA. POR ESCRITURA 1527 DE 14-02-2003 NOTARIA 29 DE BOGOTA.ESTA SOCIEDAD DESENGLOBO POR ESCRITURA 4072

DE 11-05-88 NOTARIA 5 DE BOGOTA Y ADQUIRIO COMO YA SE EXPRESO.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) KR 71D 12C 60 TO 7 AP 904 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CARRERA 71D #12B-62 (PROVISIONAL) TORRE 7  NOVENO  PISO APARTAMENTO 904 CONJUNTO RESIDENCIAL ALSACIA RESERVADO 2 P.H.

ETAPAS 1 Y 2

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 1756129
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 24-08-2009 Radicación: 2009-83623

Doc: ESCRITURA 6664 del 14-08-2009  NOTARIA 72 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO ALSACIA RESERVADO 2-FIDUBOGOTA S.A. NIT.

830055897   X    

A: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. NIT# 8600358275    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 29-03-2010 Radicación: 2010-28959

Doc: ESCRITURA 2261 del 26-03-2010  NOTARIA  72 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

CONJUNTO RESIDENCIAL ALSACIA RESERVADO 2 -PROPIEDAD HORIZONTAL, ETAPAS 1 Y 2.  SE SOMETE A LA LEY 675/2001 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO ALSACIA RESERVADO 2-FIDUBOGOTA S.A.   

X   NIT  8300558977 
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 14-07-2010 Radicación: 2010-66947

Doc: ESCRITURA 6665 del 09-07-2010  NOTARIA 72 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DE HIPOTECA EN

CUANTIA INDETERMINADA ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. NIT# 8600358275    
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO ALSACIA RESERVADO DOS 2-FIDUBOGOTA

S.A.   X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 12-08-2010 Radicación: 2010-77976

Doc: ESCRITURA 6840 del 13-07-2010  NOTARIA 72 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $146,541,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO "ALSACIA RESERVADORA 2

FIDUBOGOTA S.A." NIT. 830.055.897-7       
A: MASMELA DURAN JENNIFER  CC# 52522923 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 12-08-2010 Radicación: 2010-77976

Doc: ESCRITURA 6840 del 13-07-2010  NOTARIA 72 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MASMELA DURAN JENNIFER  CC# 52522923 X    
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A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 17-11-2010 Radicación: 2010-113803

Doc: ESCRITURA 10964 del 24-09-2010  NOTARIA 72 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL ETAPA 3 CONJUNTO

RESIDENCIAL ALSACIA RESERVADO 2 - P.H.- TORRES 3.4.5 PARA (144) UNIDADES DE VIVIENDA, SE AJUSTAN  AREAS DE QUIPAMENTO COMUNAL-

LEY 675/2001.COEFICIENTES DE COPROPIEDAD. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO ALSACIA RESERVADO 2 - FIDUBOGOTA

S.A.      NIT.830055897-7 
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 17-11-2010 Radicación: 2010-113811

Doc: ESCRITURA 13131 del 09-11-2010  NOTARIA 72 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION A LA ESCRITURA DE ADICION DEL REGLAMENTO 10.964 DE 24-09-2010 NOT 72 DE BTA. EN

CUANTO A CITAR LA TOTALIDAD DE LAS MATRICULAS DONDE DEBE QUEDAR REGISTRADA LA ESCRITURA EN CITA. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL P.A. DENOMINADO ALSACIA RESERVADO 2 - FIDUBOGOTA S.A. NIT 830.055.897-77   
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 20-03-2015 Radicación: 2015-24048

Doc: ESCRITURA 1476 del 13-03-2015  NOTARIA VEINTINUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $72,000,000 
     Se cancela anotación No: 5 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DE LA HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
A: MASMELA DURAN JENNIFER  CC# 52522923     
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *8*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2013-10024 Fecha: 16-05-2013

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 6 Nro corrección: 1 Radicación: C2011-1118 Fecha: 04-02-2011

EN PERSONAS RAZON SOCIAL FIDUCIARIA CORREGIDO VALE.HOR/AUXDEL36/C2011-1118.
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Señores: 
JUZGADO DIECISIETE   DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 
E.                                                    S.                                                         D.  

                  
 
                        Proceso:2019-812 

 

 
SOCORRO SANCHEZ LOPEZ,  abogada en ejercicio, identificada como 
aparece al pie de mi firma, obrando como apoderada de la señora JENNIFER 
MASMELA DURAN, persona mayor y domiciliada y residenciada en el 33341 
AVENUVE ELLENDALE APP3 MONTREAL CANADA, demandada en el proceso 
de la referencia, por medio del presente escrito me permito contestar la Demanda 
de Declaración de sociedad Marital de Hecho y disolución y liquidación 
patrimonial entre compañeros permanentes surgida antes del matrimonio, de 
conformidad con la ley 54 de 1990, formulada por el  apoderado del señor JOSE 
LUIS ABADIA PERDOMO, con base en los hechos que seguidamente expongo. 
 
 
Los hechos de la Demanda los contesto así: 
 
Al Hecho 1.: No es cierto. que se pruebe; Se reitera que esta afirmación no se 

puede considerar como un hecho en que se fundamenten las pretensiones, pero 

además, con el respeto que merece el apoderado del demandante, la afirmación 

no es cierta, manifiesta mi poderdante señora JENNIFER MASMELA DURAN 

que  “viví en casa de mis padres (Calle 44 sur No 72 L- 55 piso 3) junto con mi 

hija MARÍA JOSÉ GÓMEZ MÁSMELA hasta la segunda semana de septiembre 

de 2010, semana en la que me entregaron el apartamento ubicado en la carrera 

71 d 12c – 60 apto 904 comprado y escriturado en el 2010 y un lote en Guacarí 

Valle del Cauca, además para esa época el señor JOSE LUIS ABADIA 

PERDOMO, se encontraba en casado con la señora LILIANA LOPEZ YONDA. 

 

Al Hecho 2. No es cierto, manifiesta mi mandante señora JENNIFER MASMELA 

DURAN que “Si hubo una convivencia, fue en la cuarta semana de septiembre 

de 2010, después de haber comprado mi apartamento y el terreno, pero vivimos 

más o menos unos cuatro (4) meses y no dos (2) años, siete (7) meses y seis 

(6) días como lo indica el apoderado del señor ABADÍA en la demanda. 

Adicionalmente el señor ABADÍA estuvo casado con la señora LILIANA LÓPEZ 

YONDA hasta septiembre de 2010 mes en el cual se divorciaron y 

posteriormente liquidaron la sociedad conyugal en noviembre de 2010, dichas 

anotaciones que se encuentran claramente en el registro civil del señor ABADÍA 

adjunto a la presente demanda, el proceso de divorcio ABADIA-LOPEZ estuvo a 

cargo del abogado LUIS EDUARDO BEJARANO, quien es el mismo abogado 

de este proceso. Según la sentencia 328 del juzgado segundo de familia de Tuluá 

Valle, el señor ABADÍA demandó a la señora LILIANA LÓPEZ YONDA por las 

causales 1, 2 y 3 del artículo 6º de la ley 25 de 1992 y la demanda fue admitida 

el 4 de junio de 2010, posteriormente los esposos ABADIA-LOPEZ acordaron 

divorciarse por la causal 9 de la misma ley, es decir por común acuerdo” 

Al Hecho 3: Parcialmente cierto, se aclara ante el señor Juez, que el matrimonio 
ABADIA -MASMELA se llevó acabo el día 21 de enero de 2011 hasta el día 30 



de julio de 2018 donde se firmó la escritura No 1895 de divorcio ante la Notaria 
27 del Circulo de Bogotá, del 30 de julio del 2018. 
 
Al Hecho 4: No es cierto; Es una consideración particular del señor apoderado 
del demandante, que no concuerda con la realidad, pues jamás se configuro una 
unión marital de hecho de acuerdo con lo reglamentado en la ley 54 de 1990. 
 
Al Hecho 5: No es cierto, que se pruebe; Se reitera que esta afirmación no se 

puede considerar como un hecho en que se fundamenten las pretensiones, pero, 

además, con el respeto que merece el apoderado del demandante, la afirmación 

no es cierta, mi representada manifiesta que “En el 2010 compré el apartamento 

antes mencionado y un lote en Guacarí Valle del Cauca. Cuando firmé las 

escrituras del apartamento manifesté que era soltera y que no tenía ninguna 

unión marital de hecho vigente y en la escritura del lote manifesté que era 

soltera”, con el señor ABADIA contraje matrimonio el 21 de enero del 2011 

después de haberse divorciado con la señora LILIANA LOPEZ, el 20 de 

septiembre de 2010 según consta en el Juzgado Segundo de Familia de Tuluá 

Valle anexo copia de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo de Familia 

de Tuluá Valle. 

 Al Hecho 6.: No es cierto. Mi Poderdante no incurrió en ningún error involuntario 

como las señaladas, pues tal como se ha dicho, el señor ABADIA se encontraba 

casado con la señora LILIANA LOPEZ, y se divorció el 20 de septiembre de 

2010 según consta en el Juzgado Segundo de Familia de Tuluá Valle anexo 

copia de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo de Familia de Tuluá 

Valle. 

Al Hecho 7.: No es un hecho; es una apreciación del apoderado del 
demandante, que contiene presunción contraria a Derecho, toda vez que por 
disposición Constitucional que constituye Derecho Fundamental (Debido 
Proceso), La Inocencia se presume (Art. 29 de nuestra Constitución Política), lo 
que puntualmente significa que no puede alegarse impunemente y sin 
fundamento, como lo pretende el apoderado del demandante en relación con mi 
representada. 
 

Así mismo manifiesta mi mandante señora JENNIFER MASMELA que “En el 

2018, luego del divorcio ABADIA-MASMELA yo no tenía ningún interés en tener 

el lote de GUACARI y seguir pagando las cuotas de administración sin disfrutar 

del terreno, así que autoricé al señor Abadía para firmar la venta del lote ya que 

yo no podía ir a Colombia. Luego de una conversación sostenida con el señor 

Abadía el 22 de enero de 2019 le comuniqué que había revocado el poder para 

la venta del lote y que no pensaba venderlo.  

 
Al Hecho 8: No es cierto, dice mi poderdante señora JENNIFER MASMELA que 

“El señor ABADÍA manifiesta que nuestro último domicilio fue en la Calle 22F 

85B-85 y yo nunca viví allí, ese era el domicilio del señor ABADÍA mientras se 

encontraba en Bogotá, cuando estaba en el Valle del Cauca  

Al Hecho 9: me atengo a las pruebas obrantes en el proceso  

Al Hecho 10: no tengo conocimiento de su domicilio. 



 
 

II. A LAS PRETENSIONES. 
 
 
En nombre de mi representada señora JENNIFER MASMELA DURAN, me 
opongo a que se acceda a las pretensiones del demandante, las que considero 
infundadas y temerarias por ser contrarias a la realidad y carentes de 
fundamento legal, y desde ahora estoy solicitando sean denegadas por carecer 
de elementos legales que las sustente. Las pruebas solicitadas por el 
demandante y los documentos que se acompañan como prueba, en su 
oportunidad procesal, el Juzgado procederán a verificar su autenticidad para 
darle el valor probatorio en el momento del fallo. 
 
En consecuencia, solicito a usted, que en la sentencia que ponga fin al presente 
proceso se absuelva a mi poderdante de los cargos que se le formulan en la 
demanda y se condene al demandante al pago de costas y perjuicios conforme 
a los artículos 365 del C.G.P 
. 
 
 
 

III. EXCEPCIÓN. 
 
PRIMERA EXCEPCION: FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 
ACTIVA PARA DEMANDAR:
 

Es preciso fijar los elementos básicos que conforman la unión marital de hecho, 
lo cual no genera mucha polémica entre los tratadistas que le hacen frente, 
desprendiéndose de ella una posible clasificación: Vínculo matrimonial 
inexistente: bajo la ley 54 de 1990 y su posterior modificación por la ley 979 
del 2005, ¨se presumirá la sociedad patrimonial entre compañeros  
permanentes y hay lugar a declararla cuando: 
 
a)  Cuando exista una unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos 
años, entre un hombre y una mujer sin impedimento legal para contraer 
matrimonio. 
b)  Cuando exista una unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos años 
e impedimento legal para contraer matrimonio por parte de uno o de ambos 
compañeros permanentes, siempre y cuando la sociedad o sociedades 
conyugales anteriores hayan sido disueltas y liquidadas por lo menos un año 
antes de la fecha en que se inició la unión marital de hecho. 
 
En el primer parágrafo resalta a la vista tres cosas. La primera de ellas, el tiempo 
mínimo como requisito para el nacimiento de la figura. En segundo lugar, ha de 
notarse el pensamiento netamente conservador en torno a la familia, y como está 
solo puede ser constituida por un hombre y una mujer, actuando de forma 
excluyente directamente contra un grupo social como lo es el homosexual. Y por  
último, un requisito en la calidad de los consortes, y es el no tener ningún 
impedimento legal para contraer matrimonio.   
Bajo el artículo 113 del código civil, ´´el matrimonio es un contrato solemne por 
el cual un hombre y una mujer se unen con el fin de vivir juntos, de procrear y de 
auxiliarse´´. En la unión marital de hecho también existe un contrato, pero 
carente de solemnidad, en donde concurren las voluntades de los consortes con 
el fin de crear ese vínculo que les brinde cierta seguridad patrimonial, 
prestaciones sociales, etc., pero cuyo fin último manifestar su ánimo de vida en 



común. Frente al literal b, el legislador cierra la posibilidad de coexistencia de 
contratos, y en el dado caso que los algunas vez cónyuges deseen establecer 
un nuevo vinculo patrimonial junto su actual pareja, pueden estos efectuarlo 
siempre y cuando hayan disuelto y liquidado el vínculo anterior que los  ataba, 
salvaguardando  la vigencia de un único contrato, ya que en la práctica pudiese 
presentarse una coexistencia de dos contratos que  tuviesen el mismo objeto y 
sigan el mismo fin, pero con relevancia del uno sobre el otro. Al respecto, la corte 
constitucional mediante sentencia c-700 del 2013 destruye la brecha inmensa de 
desigualdad creada por el legislador con dicha omisión, eliminando el requisito 
de liquidación de la sociedad conyugal anterior como presupuesto en la 
conformación de la nueva sociedad patrimonial, y en palabras de la misma 
corporación… Esta sociedad patrimonial, la cual nace a la vida jurídica una vez 
se ha declarado la Unión Marital Hecho, muchas veces es confundida con la 
sociedad de hecho, cuyo origen se basa en la colaboración de dos o más 
personas que aúnan sus esfuerzos en la realización de determinadas 
operaciones de carácter económico o de explotación pecuniaria, encaminadas a 
obtener comunes beneficios, y que de tales circunstancias pueda deducirse el 
consentimiento implícito de formar la sociedad. 
Por otra parte, al darle el tratamiento de contrato, se llega a la realidad de cada 
unión, y parece como un acto que genera una relación concreta entre dos sujetos 
de derecho, manifestado por el intercambio de un acto de voluntad. Según lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Constitución Nacional, ´´la familia es el núcleo 
fundamental de la sociedad. Se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por 
la decisión libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por voluntad 
responsable de conformarla´´, y es en esta última parte donde el constituyente 
faculta a las personas para la creación de vínculos familiares por el solo hecho 
de manifestar su voluntad de así hacerlo. 
Los efectos jurídicos que de allí emanan son de orden público, no discrecionales  
por parte de los compañeros en cada una de las uniones de hecho, priorizando 
la institución de la familia ante la voluntad del como querer formarla. 
 
Los efectos que producen son de orden personal y de orden patrimonial: 
Orden personal: No se encuentran expresamente regulados en la norma, pero 
con ello no se quiere decir que los consortes estén exentos en su deber con su 
compañero, con el hogar y con la misma sociedad. 
 
Cuando los compañeros establecen una relación marital, esta es una situación 
que de forma fáctica se integra, desarrolla y consolida, y a pesar de los esfuerzos 
jurisprudenciales por tratársele como estado civil, al ser esta una práctica que se 
rige bajo eventos circunstanciales, su registro como estado civil poco se efectúa, 
evitando la publicidad que se busca con ello. Los anteriores supuestos exponen 
peculiares situaciones de desprotección para las partes involucradas, caso 
específico, cuando se presentan pluralidad de relaciones maritales por parte del 
marido, teniendo un hogar con su esposa, y quizás formando otro con su amante 
o nueva compañera, pero al este haber regido su primera relación bajo la 
solemnidad del matrimonio hizo público el cambio de su estado civil, y de cierta 
forma blindó su primer vinculo, existiendo certeza del inicio de dicha relación. En 
el supuesto conflicto propuesto, de existir concurrencia de relaciones maritales, 
la unión matrimonial posee ventaja probatoria frente a la formada por la unión de 
hecho, vulnerando de forma directa el principio constitucional de igualdad en 
contra de las personas que también fundaron su hogar en una premisa válida 
que les diera seguridad y estabilidad familiar, pero la cual es endeble y muy frágil, 
y con la que no gozan de la misma seguridad jurídica que su homóloga.  
Por lo anterior, en un nuevo intento del juez colombiano, la Corte Constitucional 
concluye ¨que el surgimiento de la unión marital de hecho no depende de un 
término en concreto, sino de la voluntad para conformarla, de la singularidad de 



la relación, y del acompañamiento constante y permanente, que permita 
vislumbrar estabilidad y compromiso de vida en pareja. No obstante, el 
surgimiento de la sociedad patrimonial que regula las relaciones económicas de 
esta forma de familia, si requiere un tiempo de dos años para que sea presumida 
por ministerio de la ley y pueda ser declarada judicialmente o de manera 
voluntaria¨ (Corte Constitucional, sentencia c-275 de 2015). 
Los efectos personales de la comunidad de vida marital se encuentran 
establecidos de manera similar a los del matrimonio: 
a)  Debito marital: se refiere a un deber familiar especial, los compañeros 
adquieren una obligación de satisfacerse mutuamente. 
b)  Fidelidad marital: relaciones con una sola pareja. 
c)  Vida en común: convergencia o indicación comunitaria que facilite la vida 
familiar. 
d)  Respeto familiar: orientar y asegurar la dignidad, armonía y paz de la 
comunidad  
de vida familiar. 
e)  Socorro y ayuda mutua: cooperación de esfuerzo con el ánimo fundamental 
de la permanencia de la familia. 
  
Dentro del proceso se aportó prueba la existencia del matrimonio realizado por 
mi poderdante con el señor ABADIA, matrimonio que se llevó acabo el 21 de 
enero del 2011 y perduro hasta el 30 de julio del 2018.  
 

Si bien es cierto que dentro del proceso se ha aportado la escritura pública No  1895 

otorgada por Notaria Veintisiete del círculo de Bogotá, el apoderado de la parte actora 

olvido manifestar al señor Juez que el señor JOSE LUIS ABADIA PERDOMO contrajo 

matrimonio  con la señora LILIANA LOPEZ YONDA, de quien se DIVORCIO Según 

la sentencia 328 del juzgado segundo de familia de Tuluá Valle, el señor ABADÍA 

demandó a la señora LILIANA LÓPEZ YONDA por las causales 1, 2 y 3 del 

artículo 6º de la ley 25 de 1992 y la demanda fue admitida el 4 de junio de 2010, 

posteriormente los esposos ABADIA-LOPEZ acordaron divorciarse por la causal 

9 de la misma ley, es decir por común acuerdo” Proceso de divorcio que estuvo 

a cargo  del Dr. LUIS EDUARDO BEJARANO, mismo apoderado de esta 

demanda así mismo el 26 de noviembre se llevó acabo la liquidación sociedad 

conyugal por mutuo acuerdo en la Notaria Primera de Tuluá Valle, según consta 

en la escritura pública DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO (2588)  

Eso es impedimento para que se formará una Unión Marital de hecho y una 
Unión patrimonial entre mi prohijada señora JENNIFER MASMELA DURAN y el 
señor JOSE LUIS ABADIA PERDOMO  
 
De acuerdo con la Sentencia C-700/13 Cuando exista una unión marital de 
hecho por un lapso no inferior a dos años e impedimento legal  para  
contraer matrimonio  por  parte  de  uno  o  de  ambos  compañeros 
permanentes,  siempre  y  cuando  la  sociedad  o  sociedades conyugales 
anteriores hayan sido disueltas  y liquidadas  por lo menos  un  año  antes  
de  la  fecha  en  que  se  inició  la  unión marital de hecho. 
 
 

Entre señora JENNIFER MASMELA DURAN y el señor JOSE LUIS ABADIA 
PERDOMO no existió una Unión Marital De Hecho y por ende Una UNIÓN 
PATRIMONIAL DE HECHO, al proceso se aportan diferentes medios de 
prueba como son:  copia de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo de 



Familia de Tuluá Valle, Copia de la escritura pública DOS MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y OCHO (2588) de la Notaria Primera de Tuluá Valle- liquidación de 
la sociedad conyugal ABADIA-LOPEZ, en donde consta que liquidaron la 
sociedad conyugal el 26 de noviembre de 2010, por tanto no podía existir una 
unión marital de hecho con mi poderdante en el 2008. 
 

PETICION: 
 
Comedidamente solicito se declare probada la excepción propuesta, se condene 
en costas a la demandante, y se tengan como medios probatorios de la misma, 
las pruebas que solicitaré al final de este escrito. 
 

 
 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
 
1- Sustantivos: Art. 42 de la CN.; Art.154 del Código Civil, Art. 6 numerales 1, 2 
y 8 Ley 25 de 1.992. 
 

2- Formales de la Demanda: Art.  96 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
(LEY 1564 DE 2012). 

 

3- Procedimentales Generales: Art.368 y siguientes del CÓDIGO GENERAL 
DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012) 
 

 
 

PRUEBAS: 
 
Solicito tener como pruebas los documentos aportados al proceso principal y la 
actuación surtida en el mismo y las que a continuación relaciono: 
 

 
1- copia de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo de Familia de 

Tuluá Valle. 

2- Copia de la escritura pública DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO 
(2588) de la Notaria Primera de Tuluá Valle- liquidación de la sociedad 
conyugal ABADIA-LOPEZ 

3- Escritura Apto 904 
4- Revocatoria de poder al señor ABADIA. 
5- Aprobación Crédito No 05700474600023328 Davivienda, donde consta 

que el préstamo solo fue a mi nombre con el fin de cancelar la hipoteca. 
6- Copia del divorcio de los señores MASMELA ABADIA. 

 
TESTIMONIALES: Ruego citar y hacer comparecer a las siguientes personas:  
 

1. MARÍA JOSÉ GÓMEZ MÁSMELA, identificada con la cedula de ciudada-
nía N° 1 022.408.074 de Bogotá de Bogotá, quien puede ser notificada en 
la 3-3345 AV ELLENDALE H3S 1W8 MONTRÉAL QC CANADÁ- correo 
electrónico: marijo_1195@hotmail.com 
Quien se referirá sobre todos los hechos de la demanda, y precisará 

sobre los hechos: 1,2,3,5,6,7  

 

mailto:marijo_1195@hotmail.com


2. MARIELA DURAN ARRIGUI: identificada con la cedula de ciudadanía 41 
606 469 de Bogotá, quien puede ser notificada en la Calle 44 sur 72 L - 
55 piso 3 Bogotá, correo electrónico: marielinduran4@gmail.com. 
Quien se referirá sobre todos los hechos de la demanda, y precisará sobre 

los hechos: 1,2,3,5,6,7   

 

 
3.  YADIRA CONSTANZA MASMELA DURAN, identificada con la cedula 

de ciudadanía 52 266 619 de Bogotá, quien puede ser notificada en Calle 
44 sur 72 L - 55 piso 3 Bogotá, correo electrónico: yadira_masmela@hot-
mail.com 
Quien se referirá sobre todos los hechos de la demanda, y precisará sobre 

los hechos: 1,2,3,5,6,7 

 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito al Señor Juez señalar fecha y hora para 
que el señor JOSE LUIS ABADIA PERDOMO, absuelva el interrogatorio que le 
formularé. 
 

 
ANEXO: 

 
Poder a mi favor y los demás documentos aportados como pruebas.  
 

PROCESO Y COMPETENCIA: 
 

Es usted señor Juez competente para resolver esta solicitud por estar 
conociendo del proceso principal. 

 
NOTIFICACIONES: 

 
 
Se recibirán las notificaciones así: 
 
La parte demandada y demandante como obran dentro del proceso de la 
referencia 
 
La suscrita en la carrera 45 No. 45-71 int.7 204, telf.,3003255533. 
correo electrónico: sosanchezuno@hotmail.com 
 
 
Atentamente, 
 
 
SOCORRO SANCHEZ LOPEZ. 
C.C.NO.51.610.016 de Bogotá. 
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